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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO-)JJ .2024. MDMM

Mariano Mersar, 1 5 N$\ l|Jtt

vrsTo:

El lnforme N' 848-2024-ABAST-OGA-MDMN¡ de la Ofciná de Abastecimientos y Servicios Generales,
Requer¡m¡ento N' 00002739-2024 de ¡a Subgerenc¡a de Programas Soc¡ales y Requerimiento N" 00002592-
2024 de la Gerencia de Desanollo Teritorial e lnfraestructura, y;

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 1940 y 195" de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú modificados por las Leyes N" 27680
y N'30305, de Reforma Const¡tucional señalan que las municipalidades prov¡nc¡ales y d¡str¡tales son órganos de
gobierno local, con autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia; en
concordancia con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de ¡/un¡c¡pa¡idades y
modmcatorias, señala que la autonomía que la Constilución Polit¡ca del Perú establece para las municipal¡dades

ica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al
o namiento juridico,

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal Nool-2024-MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidad de diez (10) Procedimientos de Selección, referidos a Ia contratación de ejecuc¡ón
de obras según el Presupuesto lnst¡tuc¡ona¡ de Apertura - PIA 2024.

Que, mediante el lnforme N" 848-2024-ABAST-oGA-|\,4DMM de la Oficina de Abastecimientos y
Serv¡cios Generales, indica que recibió el Requerimiento N" 00002739-2024 de la Subgerenc¡a de Programas
SOC¡AIES, CN dONdE SOI¡C¡IA ADOU¡S¡CIÓN DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE ' 2025
PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO IiIELGAR y el Requerim¡ento N" 00002592-2024 de la
Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura, en donde solicita la CONTRATACION DEL SERVICIO DE
CONSULTOR|A DE OBRA PARA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO PROYECTO
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN PARQUE
RECREATIVO ULRICH NEISSER DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEL DEPARTAIVIENTO DE AREOUIPA'' CON CUI 2663238,

Que, según lnforme N' 848-2024-ABAST OGA-MDMM de la Of¡c¡na de Abaslecim¡entos y Serv¡c¡os
Generales indica que se cuenta con Previs¡ón Presupuestal por el importe de SI 2A5,24'l.2O con cargo a la
Fuente de Financiam¡ento OO Recursos ordinarios para la ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA
VASO DE LECHE - 2025 PARA LA ¡iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR y el importe de S/
77,400.00 con cargo a la Fuente de Financiamiento 5-18 Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas v

articipaciones paiA IA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORiA DE OBRA PARA ELABORAC tó
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L EXPEDIENT E TÉCNICO PROYECTO "MEJORA¡/IIENTO DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA
/O RECREATIVA EN PARQUE RECREATIVO ULR¡CH NEISSER DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR DE

PROVINCIA DE AREQUIPA, OEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CON CUI 2663238. Por lo que, al
haber sido solicitado de manera posler¡or a la aprobación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Munic¡pal¡dad
2024 con motivo de llevar a cabo los proced¡mientos de selecc¡ón de acuerdo a la Ley N"30225 Ley de
Contrataciones del Eslado, requ¡ere aprobar su mod¡f¡cac¡ón por inclus¡ón al Plan Anual de ContratSc¡ones con

final¡dad de poder proceder con su convocatoria

Que, el artículo 15' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,
mediante el D.S. No082-201g-EF. OUO LCE.) Est¡pula que cada entidad debe programaren elCuadro

Necesidades los requer¡mientos de Bienes, Servicios y Obras necesarias para e¡ cumplimiento de sus
etivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse v¡nculado al Plan Operativo lnstitucional, con

la final¡dad de elaborar el Plan Anual de Contratac¡ones, el cual debe proveer las contrataciones de b¡enes,
servicios y obras cubiertas con el presupuesto lnst¡tucional de Apertura.

Que, el añículo 6'numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
med¡ante Decreto Supremo N' 3¿14-201&EF, seña¡a "¿uego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones puede
ser mod¡frcado en cualqu¡er momento dunnte el año Í¡scal para ¡nclu¡r o exclu¡r contratac¡ones' , así mismo el
numeral 6.4 señala lo siguiente "Es requisito para la convocatoria el proced¡m¡ento de selección salvo pam la
comparación de prec¡os que estén incluídos en el Plan Anual de Contratac¡ones bajo sanc¡ón de nul¡dad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD "PLAN ANUAL DE
cONTRATACIONES", aprobada mediante Resolución N" 014-20'19-oSCE/PRE, modificada por Resolución de
Presidencia Ejecutiva No 213-2021-OSCE/PRE. señala lo sigu¡ente respecto a los Catálogos Electrónicos del
Acuerdo Marco. El conlen¡do del Plan Anual de Contrataciones en el l¡teral 0 indicá el PAC debe conlener "¿as

contrataciones de b¡enes y sey¡cios incluidos en el Catálogo Electrónico del Acueño Marco, salvo que el monto
de la contratación sea igual o ¡nferior a ocho (8) Un¡dades lmposit¡vas Ttibutarias".

Que, asimismo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada Directiva, se establece quei "

(...) Es responsabil¡dad del Titulat de la Entidad o del funcionarío a qu¡en se haya delegado la aprobación y/o
modificac¡ón del PAC, asi como del OEC, efectuar las acciones necesanas con el objeto de plan¡ficar con la
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debida ant¡c¡pación los p¡ocedimientos de selecc¡ón y contratac¡ones que se rcal¡zarán dumnte el
conespond¡ente año f¡scal para contratar los b¡enes, servic¡os y obras requeridos por las áreas usuaias de la
Entidad y programados en el Cuadro Mult¡anual de NecesidadP'§ a f¡n de ev¡tar ¡ncunir en sucesiyas
modifrcaciones del PAC. (...)".

Que, dentro de este marco legal ha s¡do mer¡tuada la sustentación formulada mediante el Informe N'
848-2024-ABAST-OGA-MD[4M de la Ofic¡na de Abastec¡m¡entos y Serv¡c¡os Generales, por lo que, corresponde
disponer la inclus¡ón de los procedim¡entos solic¡tados.

Por ástos fundamentos, alAmparo de la Constitución Política del Peú, Texto Ún¡co Odenado de la Ley 27444,
Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General; Ley No 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su reg¡amento
aprobado mediante Decreto Supremo N' 3,14-2028-EF y Ia Directiva N' 002-2019-OSCE/CD; así como la
delegación de facultades real¡zada med¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldía N'221-2023-MDMM, y estando a lo
d¡spueslo por esta Gerenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSIÓN de dos (02) proced¡m¡entos de selección en el
Plan Anual de Contrataciones de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡talde Mar¡ano Melgar para el año f¡sca|2025, conforme
se detalla a cont¡nuación:

ARTíCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la Of¡cína de Abastecim¡entos y
Servicios Generales, para su conocim¡ento y fines correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que Ia Oficina de Abastec¡mientos y Servicios Generales, realice
pub¡icación del décimo séptimo modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones de Ia Mun¡cipalidad Mariano
gar en el S¡stema Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días
iles siguientes a la fecha de su aprobación.

ART¡CULO CUARTO. - DISPONER, que la Of¡cina de Tecnologías de ¡nformación y Comunicación
publique la presente resoluc¡ón, en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Mun¡cipal¡dad Distrita¡de Mariano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFÍOUESE, la presente resolución, a la Oflcina General de Adm¡nistrac¡ón,
Of¡c¡na de Abastec¡m¡entos y Servicios Generales y las demás áreas pert¡nentes de la Mun¡cipa¡¡dad Distrital de
Mariano Melgar, conforme a Ley.

REGíSTRESE, coMUNíaUEsE Y cÚMPLASE.
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